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lþil" C$1N,13fi[qffriliÌiffi fl)lliL" ËSTADO DE JALISCO
It3 R F: S l[: lhll l" ff::

l.-a que ${.,ni{r¡hfi,, Diprutada Norrna López Ramírez, integrante del Grupo
f]anlanlenf:érll {:i ,ril{::} |\,4OIìENA, con fundamento en los aftículos 28, fraccion I de
l;e {lonsti1.L.rr;rirr [:::çrlítica del Estado de Jalisco, en correlación con el artículo y
"7, fr'-cci,rin I I,i ll::iii párrafo 1 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
del Esllacje¡ cic ,|¿¡fisco, someto a la consideración de la Asamblea la presente

,iilfü[ü],ATrr/rtr ¡;]ir' [..fr:\' euE REFoRMA EL ARTicuLo 142, ASí coMo EL
{I}APÍTUII".(:I IILi IJ}IïL,"TíTIJLO QUINITO DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓOICO
lPHhlr\ll lPlrrfiiì,É\ l]:L HSTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCOj con el
objetc cler ;ar;{,q"¡ali;riier el tipo penal con la realidad actual que impdra en el
Ii::siilaclcl; ¿it[ l,ftrì]{lr rt c¡uiernte

EXPOStCIÓtrl Oe MOTTVOS

[:n la actuarlil;la,i e ll C;ódigo Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco,
se contern6rl;; e,n,i;l liitulo Quinto denominado Delitos contra la Moral Pública,'
lll artic;ulrc¡ 'l',!";i11'j,, 

'my' ,*l Capítulo lll Provocación de un Delito y Apología de éste
o ciie,l\lEt,rrrì \,,,j'r)in. :l çual dispone a la literalidad:

"llr,i'fldrc',r,',rt 1'¿lÍ1. Se intpondrán de uno a sels rneses de prision al que provoque
púrbi|ri',1tr,rie,ri1e it cometer alg(tn delito o haga apología de ésfe o de algun vicio,
sl r;,1rjt"i¡irl,l no "sìe ejecutare; si se ejecuta se aplicara al provocador la sancion
ql.te !('t '.,:{.:,{rzs,ot.t,nda {Jor su parficipacion en el delito cametido."

l.l,e lo ar¡lierrir:;r 1tr,:rerrcis que, atendiendo a la realidad social que vive hoy en
rlia nuesilro [r$;tl;;l(lo'y tomando en consideración los hechos que en fechas
relcie¡ri:es; Í!ri] (liiiri:lltln Ët conocer a la opinión pública, respecto de un espectáculo
¡rúblit:o en cir:,rrrie I'u¡¡ron tnasmitidas imágenes de un líder criminal, mientras
r'fir gruip{) rerr:;lilr'ti;:i nne><icano interpretaba una canción alusiva a la apología de
r::;crnciter ,,.'^, ¡ri{:) iïr:¡ enaiteciendo a un personaje líder de una célula criminal y
¡:l fCi, m Cl'Vi t:i,f 't Ç['l::' ii=,1 t¡il C, h:r nCia.

{lie cr:¡nsir:j€:[i] r';f;)[)€$anio adecuar la norma penal, tomando en consideración
(ìue nc) ha iiu1r d{r, r'elfc)rrna de fondo sustancial desde su creación del Código
Penaå pËÌra :ir' h.s;taclc¡ f-ibre y Soberano de Jalisco, esto es del año 1982,
rnediierrte e,¡ 0lr:r(;r'oto {CI985, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial
"þll Fsta,rj c itl,:r ..,,il;tt ii s,3o".

lSin err¡b¿;rr'Ç0, Íi,, l.nás de cuatro décadas de la emisión de este artículo es más
que elv'ic1,ei-¡:lri:r ilrr: la sociedad ha cambiado, pues no se debe perderde vista
rque la reiaiirli;l rJ sr:;ial r¡a car¡rbiando con el paso del tiempo, motivo por el cual,
del¡en i¡s;,çl i1r1,i::,:r.ri:rTr(lc' a las nuevas realidades las disposiciones jurídicas, con
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ffiaycr ri?;1,3rl cr[ l:ipcr ¡renal de Io contrario se imposibilita la aplicación de la ley
¡'ì carrJ{f, cic} tifitli ;:rLulorìdades ministeriales como judiciales.

[-o quer r*sult:,1 'nás atranmante, es que hoy en día a través de espectáculos de
eintnratenirnie,rrrl:r:: prilolicos se realiza la difusión de imágenes e interpretaciones
r¡ue u=nailteiÍ:r:,r'r fi lustifiquen la comisión de ilícitos, así como a personas

',¡inculadalsi ficrlr'ì l;,1 r:ia;lincuencia organizada, el uso de armas, el narcotráfico,
grupos, clieilirr:;l:ivcri; y la violencia, a través de música o representaciones
aftísti uas d i: r":,uelic¡t.tit,rr tipo.

(l.abe pnerck;;-:r i¡ri.er cl chos eventos no pueden ser escudados en un argumento
cultural, t{¡rJj;; r,'ç¡7 clL¡e promueven la violencia, y si bien la percepción de
insegrirniclacl eri': ,.;,rliscr¡ tuvo una ligera disminución el primertrimestre de lo
que va deil ¿rrÍrr :¡l(lill:;, en comparación con los datos arrojados en ese mismo
peniodrc en el aicr arnterior, según datos del lnstituto Nacional de Estadística y
Geognafía fi:)(]l i::i{-rs r;iglas lNEGl, de acuerdo con los resultados de la Encuesta
htracic¡nal ejr: {:iì,ilr::tur'lciad Pública Urbana (ENSU) los resultados no son muy
alent¿edorers;

¡\nte ellc¡ 5r'd(ir$Ër.¡,5s, aie rnás de cuatro décadas de haber prevaleció intocado
r:rl texte¡ ,r;l'e,| í;i1- i ln.¡lc¡ ', 42 del Código Penal para el Estado Libre y Soberado de
..,1;alisc;rrr, rÍr["r €li r)r¡i!ri hc]]/ en día prevé como delito al que haga apología de algún
r.¡r'r vir:;io, rrrin tì,9ï,(:){lificar que es vicio o cual vicio; por lo que se considera que
lc¡s llern'¡¿¡rdrf;rì ,,,ii),,r()i;ino sorì otra cosa que adicciones, como lo es eltabaquismo,
ii:ricohr,:trisnlr: :r 

'if 
.r:,1;iitrclicción, que en la actualidad son problemas de salud

¡ruhlir;el, i1o rr.ii'¿r i:;onr:lucta delictiva que deba ser perseguida por el Estado, de
i:lhí l¿r nÉ:,Ër:r$Ì(liiir(l Ce replantear la conducta delictiva a la realidad social que
c,cfi\/()Ígrlr riín iir díi¡ ç,n nuestra sociedad.

|;:]r-les nc cjei::i,; ¡Lerr:ll:lrse de vista, que el contenido de espectáculos públicos
riln lcs c;i-ial(]{i; u;c enaltece al delincuente o al delito, ya sea de manera
¡:lresernciaj ci Lii,rrirrs;rnillirlos por medios de comunicación o plataformas que se
presernrta kìo1l cr"i ,ilia, si bien van dirigldos a la sociedad en general, quienes
irsistc,n ar s$liu,l; ¡:ueCen adoptar conductas influenciados por el espectáculo
qLre conrirrr'tr!É)i',i, o r-;uiaI resulta relevante tomando en consideración en gran
rrredir:ia irü{} ii,i,i:Íc, íirclic;es de personas que desaparecen día con día en nuestro
li:sltaclc¡ o lc,".i iii,i*üL'os cle violencia de los que dan cuenta todos los días en los
eispaeios ünfun nrürtivc,$ €fì nuestra entidad.

liln atencic¡r'r ¿rr *llc er:i que se considera relevante identificar dichas conductas
que rlon ne;¿,;lÌz:;adilrs dle rnanera consiente en el contexto de la libertad de
r',rxpresiói"r, Çilií:,r'rirL:l"ro que se encuentra protegido en los artículos 6 y 7 de la
{l.l:ons{:ituç:ri¡rrrr ìrfrlrlc,r'¿rl, así como en los numerales 13 de la Convención
,r:\meriic;ani;l s,r)irri'€: l-lìe;rechos Humanos y 19 del Pacto lnternacional de
lìterer:rhc¡sl r.)ii'rlrn's,'¡ [-'o Ííticos.
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l\ilo c,ü:,st;i,¡r^¡ilr;r,r,llln, ()s; !mportante destacar que dicho derecho tiene sus
limiitanies c;u¿;lriciiil ,Ðiìte provoque algún delito o perturbe el orden público, ya
c¡ue ha si lc¡ f:;:¡ çief:ernninado la suprema corte en temas análogos al que nos
ocup¿â, asirnl:,:;r,-lr:1, no debemos iEnorar que nuestra sociedad se èncuentra
dolida ccr¡ tfiri ¡:,rltlr;s indices de violencia que día a día nos percatamos, motivo
¡:or ei cr¡a[ e:rs; rncrnrento de reaccionar desde nuestra trinchera y dotar de
herran¡iential; 1li'u.iç¡icles a las autoridades ministeriales y judiciales con el afán
rJe qurer dersr:lr; ei án'rt¡if:o de aplicación de la norma, se pueda persuadir, inhibir
l/ recu$lerÊer' [a ¡:4,2, rlcl| nuestro Estado.

A r;rntiru¡¡r;iór'¡, me permito presentar el siguiente cuadro comparativo
para rnaya¡l" r:nl.enClrniento de la presente propuesta:

f"r fl[ lïl "r'[Jn-o !il
IFr$\'r),¡;¿ll¡;)iicSrr qi[e ern Delito y

Apolio,ç:|líen i;i,s ullst¡ei o de Algún Vicio

,Antírsruta:r 1l.,rl,,ilrr. liler in'rpondrán de uno a
seis nnesr:S; r;içr fl:¡iliri;i':¡n al qUe prOVOqUe

publicalrnernte ¿,,r c;orreter algún delito o
hagia apcnnqii:r ie éste o de alguå
,#iei€r, si e,[ .l::r:,rl ti,:,, no se e.iecutareFi-se
,ejeer+tar-+;+,1- - i, 11, n{-i -o arrii@
r9¿¡11.¡;i 3¡:¡-çll,l+l---lCi-+X@
'pa+{.ei$lei elçp¡,¡¡l-3 þfu{iþ-çsss{i6þ"
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CAPITULO III
Provocación a cometer un

Delito o Apología de éste o de
la Violencia

Artículo 142. Se impondrán de
uno a seis meses de prisión y
multa de uno a treinta veces el
valor diario de la Unidad de
Medida de Actualización, al que
provoque públicamente a cometer
algún delito o haga apología de
éste o de la violencia, si el delito
no se ejecutare.

Al que en espectáculos públicos
difunda imágenes, mensajes,
expresiones, interpretaciones o
representaciones que exalten,
justifiquen o glorifiquen algún
delito de los contenidos en este
Gódigo, o a personas
vinculadas con Ia delincuencia,
grupos delictivos, el uso de
armas, actividades relacionadas
con el narcotráfico o la
violencia, a través de música,
representaciones artísticas de

uier t¡cua o mediante

--
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cualqu¡er otro medio expresivo,
ya sea de forma presenc¡al o a
través de las tecnologías de la
información y comunicación, se
le impondrá una pena de uno a
tres años de prisión y multa de
cincuenta a mil veces el valor
diario de la Unidad de Medida de
Actualización, cuando el delito
del que se haya hecho apología
no se haya ejecutado.

S¡ se ejecuta se aplicará al
provocador la sanción que le
corresponda por su
participación en el delito
cometido.

Se consideran también
responsables de la conducta
identificada en el párrafo que
antecede, €l promotor del
espectáculo, así como la
autoridad qlre otorgue los
permisos para su realización, de
acuerdo con las reglas previstas
en el Titulo Segundo de los
Delitos y la Responsabilidad
Penal de este Código.

Cuando el espectáculo este
dirigido a niñas, niños o
adolescentes, y se realice en
centros escolares o recreativos,
se aumentará hasta una mitad
más de la pena que
corresponda.

En caso, de que Ia difusión o
transmisión se realice con una
finalidad informativa o
periodística, al no tener por
objeto la incitación o promoción
del delito, no se acreditará la

rovocación a cometer un delito
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liiis oprcrrf.i.rno r:lt'rstcrceir que de conforrnidad a lo dispuesto por el artículo 142.1,
lraación i, iriir;i$;cl [l) r.fe nuestra Ley Orgánica, respecto de las repercusiones
r:¡ue cle apr{lt}r:ìtisie podría tener en los aspectos jurídico, económico, social o
presuprr..ies;tenì t,ra.icl lcl siguiente:

(Þ Eeperct¡lill-{l"9S Iurídicas. Se actualiza en el Código Penaldel Estado Libre
y Sobenirrlo 'de, .Jalisco, el tipo penal al redefinir la realidad social por la
que ,ãTr'¿r\/ifii$;;a ,ei Estado y se identifica claramente el tipo penal, lo que
ra*su[fa nilc;osario a fin de que las autoridades desde el ámbito de sus
atribucinriies ¿ipllicdLren la norma.

(Þ RlenercLl$ttlne g económicas. Se considera que de aprobarse la presente
irriciatil'¿¡ i'r:l Çtc)flerâ afectaciones económicas pues la entra en vigor de
esta l,:r:¡ rfir{)ìr.Jiere de un gasto público, pues solo dota de elementos
específ ia;:¡r'r üia conducta delictiva.

F,gp¡Uçtç¡ii¡;,grqq ¡¡ociales. Con la aprobación de esta iniciativa se pretende
inl'ribir l¿l e:ri,rür;llraLción de espectáculos públicos que provoquen a cometer
ut'l c, hri;uç¡r,rn aooiogía de éste o de la violencia, fortaleciendo así el tejido
s;oci¿trtr 5i 1:r'Çt1::)flienrJo el interés superior de la niñez.

(þ

r-
_::ì

(u' Fi€p1i1lË1¡!iil;Lfiqg_.]ffesLtpuestalgg. No existen al no erogarse gasto
presLrpl,r{:s1:a, a c;argo del Estado.

For lr:r ante,s :r,xplr,ter;trc, es que someto a la Consideración de la Asamblea
l.-egislativel Íra siü ruierrte:

lll{[Cl]AT¡1dlj{ lDrË, LH,Y' QUE REFORMA EL CAPITULO lll, DEL TÍTULO
Grl.J[h{lÏ'c}, t,]i,i*:t,, il'ilßRo sEGUNÐo, ASi coMo EL ARTíCULO 142 DEL
ü'C¡Ð|IGÖ ¡:[|:Ii\II/\[. PI\RA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

|lJrNüGffi. {i},i] i^::r,jonner el Capítulo Ill, del Título Quinto, del Libro Segundo, así
()'crr!c rel ari,iir:r.¡ir,:t '1"\],r", del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de
..XaliSC;r:,, p€ü'i:? ilr Jï::{.1íïf COfnO Sigr-le:

CAPITULO III
Frc¡,r/@c;är{i;iicr:n u $$nneter un Delito o Apología de éste o de la Violencia

,A,rtíauls 1ì¿if:iii. lln irnpondrán de uno a seis meses de prisión y multa de uno
¡a tneiinter \r'c¡:ìfilrll; r¡l 'w¿l[or diario de !a Unidad de Medida de Actualización, al
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que pìrovoQLr{) pr.rhrlrcarnente a cometer algún delito o haga apología de éste o
cie Ba v'ãcllenr;iiät,, si er delito no se ejecutare.

l\,1 ËlN.re €)r'ir espectáculos publicos difunda imágenes, mensajes,
exlpnerslåcr,u"lclru, lirtlrerpretaciones o representaciones que exalten,
justifäe¡urrlil {:} qlloÍ'ifiqnren algún delito de los contenidos en este Código,
o a p){es.sircì,r'¡uelil\ q,'iin'rr;erfiadas con la delincuencia, grupos delictivoso el uso
de arnr¡a:¡x¡, enr;,1i;,u'id;acles relacionadas con el narcotráfico o la violencia, a
llu'avé¡s ¿flc¡ rrrcnsilca, representaciones artísticas de cualquier tipo, o
ru¡eclila¡rlirs cu;nlicçtuür+r otro rnedio expresivo, ya sea de forma presencial o
¡a trarrés cirn Ll;iull¡: 'ter;nologías de la información y comunicación, se le
iirnpomdnÉr il r'tiilL tp€r¡'!å31 de uno a tres años de prisión y multa de cincuenta a
rmifirrer;e¡n¡ q""]l 'ilfirll,or diiario de la Unidad de Medida de Actualizacion, cuando
e[ delitc ,cliq.ii fiilr¡Ër, s;e liïaya hecho apología no se haya ejecutado.

$i se ,e.freculiriri u,ri* mpr[icará al provocador la sanción que le corresponda
p@r s,Ll piianrtii*i¡¡;lar:;io¡r er¡ el delito cornetido.

$e consiia$,¡¡r"Ëilrr'¡ r;rnbñén responsables de la conducta identificada en el

¡¡lárrarf,o fl11[.&e ¿iiiri'ili#r]ret:{e, el promotor del espectáculo, así como la autoridad
qfl.¡e (}{:@s''tl¡lEjrlËr ,lc}fi¡ pern'risos para su realización, de acuerdo con las reglas
pnevistaLm e!'ìr Hl ',['ita¡]o Segundo de los Delitos y la Responsabilidad Penal
r;$e ers; te llÌ c'ri I ,J r .

läuanclcr ,Ël ffi)igi,lilrçlcttårcn¡flo este dirigido a niñas, niños o adolescentes, y se
r"ea[lçe q]n ü'l]üiti:iiir],s; {:}sco[ares o recreativos, se aumentará hasta una mitad
ttnás ¡je li'ia ¡cr,gr¡¡¡;¡¡, {::lt{{ï! {torresponda.

llin q:¿asc¡, cjlur irïme la ¡lifusión o tnansmisión se realice con una finalidad
ilnfonrnnalÌr:ii,'ria o ¡::,ff|rr¡odíst¡ca, al no tener por objeto la incitación o
¡prnomrrocirrSrrr rlli¡,r rÍlr.'lliX:o, no se acreditará la provocación a cometer un delito
rll arXcl,rlfioç¡í;a (jit"" cllistli* rO de Xa viOlencia.

TRANSITORIOS

|l:r[NilGffi. ïiil ¡:.i:r,,t:lrnt,e drecreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación
ç'n el F'e¡"iclr:i¡clr:r ,i,.ll'i,r;iral "Eü Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE
$åi¡¡lr:rirr r*,+ $iesiones del Congreso del Estado de Jalisco

'(lå 
uradaiajara, ..!al i 12 dejunio de 2025
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